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DATOS GENERALES 

 

Área: Administración 

General 

Presencial (Santiago de 

Compostela, A Coruña, 

Ourense) 

Desde 87€ / mes 

Online Desde 405€ 

 

Forma de pago: Domiciliación bancaria. 

 

 

EJERCICIOS 

Las pruebas de la oposición consistirán en la superación de los siguientes ejercicios, 

todos ellos eliminatorios y obligatorios. 

Primer ejercicio: 

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de ochenta (80) preguntas tipo 

test, más cuatro (4) de reserva, con cuatro (4) respuestas alternativas propuestas 

por el tribunal, de las cuales sólo una de ellas será la correcta, relativas al contenido 

del programa que figura como anexo I de esta convocatoria. 

El ejercicio tendrá una duración máxima de noventa (90) minutos. 

El ejercicio se calificará de 0 a 40 puntos y para superarlo será necesario obtener un 

mínimo de veinte (20) puntos. Le corresponderá al tribunal determinar el número de 

respuestas correctas exigido para conseguir esta puntuación mínima, para lo cual se 

tendrá en cuenta que cada respuesta incorrecta descontará un tercio de una pregunta 

correcta. 

Segundo ejercicio: 

Consistirá en la realización de una prueba práctica con veinte (20) preguntas tipo 

test, más cinco (5) de reserva, con respuestas alternativas en que las personas 

aspirantes pongan de manifiesto el conocimiento y manejo de paquetes ofimáticos 

en contorno LibreOffice 5.4.4 (hoja de cálculo, procesador de textos). 

El ejercicio tendrá una duración máxima de cuarenta (40) minutos. 

El tribunal, por cuestiones de índole organizativa, podrá proponer ejercicios distintos 

de similares características en los correspondientes llamamientos parciales, que se 

podrán realizar, en su caso, en diferentes días. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 40 puntos y para superarlo será necesario obtener 

un mínimo de veinte (20) puntos. Le corresponderá al tribunal determinar el nivel de 

conocimientos exigido para conseguir esta puntuación mínima, para lo cual se tendrá 

en cuenta que cada respuesta incorrecta descontará un tercio del valor de una 

pregunta correcta. 
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Tercer ejercicio: 

Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario de treinta (30) preguntas 

tipo test con cuatro (4) respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será la 

correcta, más tres (3) preguntas de reserva, mediante el cual se evidencie el 

conocimiento de la lengua gallega. 

El ejercicio tendrá una duración de cuarenta (40) minutos. 

El cuestionario deberá obligatoriamente recoger contenidos relacionados con los 

niveles funcionales de la lengua: léxico, sintáctico y gramatical correspondientes al 

nivel del Celga requerido en el proceso selectivo. 

Estarán exentas de realizar este ejercicio las personas aspirantes que acrediten que, 

dentro del plazo señalado para presentar la solicitud para participar en el proceso 

selectivo, posean el Celga 3 o el equivalente debidamente homologado por el órgano 

competente en materia de política lingüística de la Xunta de Galicia de acuerdo con 

la disposición adicional segunda de la Orden de 16 de julio de 2007, por la que se 

regulan los certificados oficiales acreditativos de los niveles de conocimiento de la 

lengua gallega (DOG núm. 146, de 30 de julio), modificada por la Orden de 10 de 

febrero de 2014 (DOG núm. 34, de 19 de febrero). 

Cada respuesta incorrecta descontará un tercio de una pregunta correcta. 

Este ejercicio se valorará como apto o no apto y será necesario para superarlo 

obtener el resultado de apto. Corresponderá al tribunal determinar el número de 

respuestas correctas exigido para conseguir el resultado de apto. 

 

PROGRAMA 

I. Organización Pública 

1. La Constitución española de 1978: títulos preliminar I, II, III, IV, V y VIII. 

2. Ley orgánica 1/1981, de 6 de abril, del Estatuto de autonomía de Galicia: 

título preliminar, I y II. Competencias: exclusivas, desarrollo legislativo y 

ejecución, ejecución. 

3. Ley 1/1983, de 22 de febrero, de la Xunta y su Presidencia. 

4. Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de organización y funcionamiento de la 

Administración general y del sector público autonómico de Galicia: título 

preliminar, I y II. 

5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas: título preliminar, I, II, III, IV y V. 

6. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: capítulos 

II (excepto subsección 2ª sección 3ª), III, IV, V y VI del título preliminar; 

título III. 
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7. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se 

trasponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: 

título preliminar, libro primero y capítulo I del título I del libro segundo. 

8. Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia: título 

preliminar y capítulos I y III del título III; título V. 

9. Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno: título 

preliminar, título I: capítulos I, II, IV, V y título II: secciones 1, 2 y 3 del 

capítulo I. 

10. Ley 2/2015, de 29 de abril, del empleo público de Galicia: títulos I al IX. 

11. V Convenio colectivo único para el personal laboral de la Xunta de Galicia: 

capítulos I al V. 

12. Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público: títulos I 

al VII. 

13. Decreto legislativo 2/2015, de 12 de febrero, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia 

en materia de igualdad: título preliminar, título I: capítulos I y II. 

14. Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social: título preliminar; capítulo V, sección 1ª, 

y capítulo VIII del título I y título II. 

15. La Unión Europea, el derecho derivado: reglamentos, directivas, decisiones, 

recomendaciones y dictámenes. 

16. Las instituciones de la Unión Europea: el Parlamento, el Consejo Europeo, el 

Consejo y la Comisión. 

17. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales: 

capítulos I, II y III. 

Se tendrán en cuenta las normas de derecho positivo relacionadas con el contenido 

del programa que con fecha límite de la fecha de publicación en el DOG del 

nombramiento del tribunal cuenten con publicación oficial en el boletín o diario 

correspondiente, aunque su entrada en vigor esté diferida a un momento posterior.  

Las normas de derecho positivo relacionadas con el contenido del programa que 

figura en el anexo I y que fueran derogadas parcial o totalmente serán 

automáticamente sustituidas por aquellas que procedan a su derogación parcial o 

total, con fecha límite de la fecha de publicación en el DOG del nombramiento del 

tribunal.  

 


